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RESOLUCION INICIO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO 

EXPEDIENTE Nº 2025-1-15 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE FUNDAS DE 

ALMOHADA Y COLCHAS DE CAMA AL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 
2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre). 

Vista la justificación, emitida por el Jefe de Servicio de Hostelería, en calidad de 
responsable del contrato, se constata la necesidad de la contratación del suministro de 
fundas de almohada y colchas de cama para el Hospital Universitario La Paz a los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, por 
ello se pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes características: 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación se encuentra dividido en 
2 lotes. 

lote nº 1- Fundas de almohada. 
lote nº 2  Colchas de cama. 

Memoria justificativa. 

El suministro que se solicita en el presente procedimiento es de uso habitual en el 
Hospital Universitario La Paz y, por tanto, es necesaria su contratación para dar 
cobertura a las necesidades asistenciales y de servicio propias de este Hospital. 

Realizado un estudio de las necesidades actuales y futuras inmediatas, se ha 
determinado la necesidad de contratar la prestación objeto del contrato con las 
características que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el plazo de 
45 días naturales. 

Justificación de los criterios de solvencia. No procede en base al tenor del 
artículo 159.6 b) de la LCSP. 
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